
DEPOSITO LEGAL.—VA.—N.° 1.—19^8

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...
Semestre .
Trimestre .

150 pesetas
100 —

60 — -
Número suelto, dos pesetas. 

Edictos de pago y ammcios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Ofiéial del Estado — (Articulo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatámente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio 4e costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO PE SUSCRIPCIÓN 
En la Achninistiacrón del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones yanuncios se serviráa 
previo pago.

Número 110 Martes 16 de mayo de 1961 iHrunqueo concertado 47/3) Página 1

OMitiinBUÍlOil PRDVIlKiai

GOBIERNO GIVIL

Circular sobre espectáculos taurinos
Próxima la temporada taurina, in- 

iteresa recordar a los empresarios, 
autoridades y publico en general, las 
normas o, præeptos contenid.os en el 
Reglamento oficial para la celebra
ción de espectáculos taurinos, apro^ 
bado por Real Orden de 12 de julio 
de 1930, y a fin de que las peticiones 
no sufran retraso en su tramitación 
administrativa deberán los interesa
dos. presentar inexcusabiemente, con, 
pinco- 'días de antelación en la Secre
taría General de este Gobierno, • los 
siguientes documentos ; advirtiéndo- 
sé que la falta de cualesiqmera, de 
estos documentos o la presentación, 
■de todos ellos sin la antelación seña
lada, dará lugar al. archivo de los ex
pedientes resp¡ectivos, sin darles tra
mitación alguna. 
pocumentps necesarios para festejos 

taurinos en pueblos sin Plaza de
Toros fija *

l.° Instancia del señor alcalde, di
rigida al excelentísimo .señor gober
nador civil, solicitando la autoriza
ción y comprometiéndose, bajo su 
responsabilidaid, a no consentir inter
vengan en la lidiá otras personas' que 
las previamente autorizadas,

2 .0 ¿Certificación de la sesión del . 
Ayunta.miento _ en que se haya acor
dado, . por mayoría absoluta, lá cele
bración de la corrida. ’ '

Tanto en la solicitud .de la AÍoal- 
día como en el.acuerdo, se hará cons
tar el número de réses, ganadería de 

procedencia y nombre de toreros que 
tomen parte en la. lidia, así como las 
resea que serán muertas ^en la Plaza 
y en el caso de que ne sean tóda's 
las lidiadas se especificará * que las 
restantes serán sacrificadas termina-, 
do el espectáculo.

3 .0 Certificación del arquitecto o 
aparejador, visado por el Colegio, en 
la que se diga taxativamente que la 
Plaza habilitada reúne las condicio
nes que determina el 'artículo 108 del 
Reglamento de Toros.

4 .° Certificación del médico' de 
Asistencia Pública Domiciliaria del 
pueblo,, en impreso del Colegio, ha,- 
piendo constar que la enfermería reú
ne las condiciones que determina el 
Reglamento.

5 .0 Certificación del alcalde en la 
que se haga , constar que los. que to
men parte en la lidia son mayores 
de 16 años, .y los menores de 23 tie
nen' permiso- de sus padres o. repre- 
■sentantés legales.

6 .0 ' Certificación del secretario del 
Ayuntamiento de que el Municipio 
tiene satisfechas todas sus obliga
ciones.-

7 .0 Certificación del ganadero con 
la reseña de las reses más un sobre
ro, que no podrá exceder de la edad 
de. cuatro años 'en las novilladas y 
de dos en las .becerradas, haciendo 
constar igualmente^ que las reses no 
•han sidO' toreadas. Esta certificación 
tendrá que ser expedida 'en el modelo 
oficial, salvo en el cam de las gana
derías de primera categoría.

8 .0 Certificación del Sindicato de 
Espectáculos Taurinos de que los li
dia dores pent en ecen al. m ism o.

9 .0 R esgu ardos 'acred i ta ti vos de 
haber satisfecho al Montepío de To- 

i reros la cuota correspondiente • por 
los organizadores.

1 10. Justificante de haber satisfis 
cho-el impuesto del 5 por 100 para 
la Junta Provincial de Protección, de 
Menores. .■ ..

11. Dos. programas con el detalle 
del espectáculo.

12. Póliza, por separado, de dots 
pesetas para lá autorización.

Nota.—Toáos los documentos debi- 
damenbe reintg'grados con arreglo a 
la Ley del Timbre vigente ('certifica
ciones, con 3 pesetas; instancias, 3 
pesetas, y los progranías, con móviles 
de'0,50 pesetas).

Lo que; a los efectos indicado® y 
para su más exacto cumplimiento, se 
hace público en 'este períodico oficial.

Valladolid, 10 de mayo de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

• . L374

Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la p^ición 
que se reseña en la siguiente'

NOTA ' ■

Nombre de los peticionarios.— De^ 
metrio Alonso Alonso y Francisca de 
la Fuente Alonso.

De su representante .— Emiliano 
Albertos Sastre, calle Pérez Galdós, 
20, Valladolid.

Cía-se de aprovechamien.to.-Riegos 
■Cantidad de agua que se pide.— 

2,60 litros por segundo.
Corriente de donde ha de dériva rae. 

Río Pirón.
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Término municipal en. que radica
rán las obras.—X^a Fresneda ,de Cué
llar (Segovia). /

De confo'rinidad con lo dispuesto 
en el .-artíciulo 11 del R. D. Ley de. 7 
de enero de 1927,' modificado' por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo,' que terminará a las. trece 
horas dei día en que se cumplan 
treinta naturailes y conseéutivos des
de la fecha sighiente, inclusive, a la 

- de . pubUca'Ción del presenlté anuncio 
m el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y .en horas há^ 
hiles de oficina, deberá el peticiona- 

' rió presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la callé ) 
de Muro, 5, Valla'dolid, el pro'yecto 

■ - correspondiente a las obras que trata ) 
de ejecutar. También se admitirán ■ 
en dichas oficinas y en los referidos . 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que. se anuncia o sean incom
patibles con/él. Transcurrido el 'pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presienta dos. 

La apertura de. proyectos, a que se 
refiere eí articulo- 13 del R. 'D. Ley 
finies 'citado, se verificará a -las trece . 
horas del primer día laborable ’si
guiente al de terminación del plazo 
dé treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todO'S Icfe ' peticioñarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe- dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos/ 

'V'alladold, 6 de mayo de- 1961.-v-El 
ingeniero comisario de aguas. Cipria-.

■—-m O'" Aiv!are{5-.Ruiz.
'^I 1.359-1.120

. nelepaciún provincial 
Ùle Abasí^tmlentos y Transportes

'Precios tope máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 15 al 21 de mayo actual.

OMIHinyiiOli HDHKIPfll
¿ABEZON

Durante el plazo- de quince días, 
conltados desde, -el siguiente al de la 
inserción de este .anqncio -en el -“Bo- 
ietín Oficial”, -de la provincia, peirma- 
necerá expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el ex-' 
pediente de suplementos -de crédito 
número uno de este áho, aprobado 
P'or esta .Corporación municipal, p'ara 
que pueda ser examinado por los que 
-en ello tengan* interés y :presentarsé 
las reclamaciones que prócedan.

Gatezón, -.'6-.. d^, mayo de 1961.—El 
'hicalde^ (iXegihleh' ' ' ' . ' . '

T 1.351—1,121

' ■"■'^'clSTR.MO DE DUERO '
Confeccionadas y ren-didas las 

cuentas- de-1 presupuesto municipal 
'-ordinario y de Administración . del 
Patrimonio, ''correspondientes ai ejer
cicio' de-'196O, se hallan de manfiésto 
al público, en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento;, co'n todos los justifi
cantes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, p'or término de quince 
días hábiles, durante cúyo, plazo y 
ocho días más, pueden formular los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad a lo dis- 
.puesto en el artículo 790 de lá Ley 
de Régimen Local y regla 81 de la 
Instrucción de, Contabilidad.

7 -Castrillo de.-Duero, 8 de mayo de 
19Ç1.—El alcalde, Angel González.

'1.338-1.122

FONTIHOYUELO
Instruido expediente'de suplemen

to de crédito' sin transferencia,. por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obliga
ciones, cuyo- detalle constan, en aquél, 
se hace público 'que se halla expues-

dientes al ejercicio ' de 1960, se en
cuentran de manifiesto al público, ep 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
.con sus justificantes y dictamen de 
la Co-misión., p-or el pla^o de quince a 
días, la fin de que, durante dicho: pla
zo y los ocho'. días siguientes, puedan 

. -formularse las. observa'ciones y reda- 
maciones oportunais, a tenor del ar- 
tículo 79Ó de la Ley de Régimen ] 
Local. ! 

San Salvatdor, 3 de mayo de 1961. -! 
El alcaide, accidental, Joaquín Mor- j 
chón. ' .'. ’

1.352-1.124

VILLALAR DE LOS 'COMUNEROS
- En virtud dé 'cuanto preceptúa el 
artículo 19 del Reglamento de Con- 

* tratación de 9 de enero de 1953, se 
hace saber que desdé el día siguien
te al* en que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y,’durante* los diez días há
biles siguientes, se admiten proposi
ciones para optar q la segunda sub
hasta de aprovechamiento 'de los. pas-- 
tos 'de la pradera, de estos propiofe, 
denominada “Cuérnago de San. Mi-, 
guel” y “Co-rro de la* Fuente”, con 
arreglo al pliego de oon'dicion'es que 
obra en la Secretaría municipal. •

La apertura de 'plicas tendrá lugar 
al día .siguiente hábil "al en que se 
cumplan ''dichos diez, a las doce ho- 

. ras, ante el '-señor alcalde o ''concejal 
en quien delegue.

ViHalar de los Comuneros, 12 de 
."'mayo de 1961;A-E1 alcalde, F. Calvo 

Casasola. ■ , - .
' ’ 1.423-1.125

^^^^ " " m^W'^yííí^pio
' '^DE .LOS CABALLEROS

E'l infrascrito álcalde-presidente del 
expresado. Ayun tamiento.

Almacén Público
ARTICULOS _ _

Plas, kilo Ptas.kllo

Repollo de Valencia ---- - 2,OÓ 3,00
Cebollas.........................  4,50 5,75
Zanahorias........................  3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales. '

Valladolid, 10 de mayo de 1961.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

,1.399

tO' dicho 'expediente, en la Secretaría 
de este^ Ayuntamiento,' por término 
de quio-ce. días, 'a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad -con el 
artículo 691 'de la/ Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Fontihoyuelo, '4 de mayo de 1961. 
El alcalde (ilegible). ■ 

p 1.333-1.123.US’ __________

SAN, SALVADOR
Formadas y rendidas las cuentas 

del Presupuesto ordinario y Adminis
tración del Patriihionio, correspon-

Hago saiber: Que los días. 16 y 17 
del mes actual, tendrá lugar en esta 
Casa .. Consistorial, ’durante las horas 
hábiles de* oficina, là cobranza, en 
período voluntario, de las -cuotas de 
los arbitrios de rústica y urbana co
rrespondiente al segun'dó trimestre 

k del año en curso, la cual será lleva- 
da'a cabo por el recaudadór munici-
pal don Jaime Foces López, sin re
cargó allguno' hasta el día 10 del pró
ximo mes de junio en el domicilió dei 
misnio, 'Sito .en está villa. Plaza de
les Arcos, previniendo' que,- con arre- 
arregló á'l vigente E'Statuto de Recau
dación, los que dejaren 'transcuírrir
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el día-lO del tercer mes del 'trimestre' 
.sin satisfacer 'sus recibos, incurrirán 
en el apremio, sin más notifiéación 
ni requirtmiento, pero' si ¡los satisfa- 
'cen durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abonar 
un 10 por lÓO de recargo, que, auto- 
máticamente, se elevará al 20 por 100 , 
el dial del trimestre siguiente.,

Impuesto desagüe de canalones en 
vía pública y terrenos del - común, 
de 1961. ' 

,,Villavicencio. de los Caballeros, 2 
de mayo de 1961.—El alcalde. Pro- 
copio Pachón.

' 1.293—1.Ï26

- J VIItLAVICENCIO 
DÉ DOS C^BADLEROS

Aprobado' por este Ayuntamiento 
el padrón del impuesto 1 sobre 
desagüe de canálones en vía pública 
y iterrenos del común, correspondien
te al ejercicio' actual, queda expues
to al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo regla
mentario', a efectos de reclamaciones.

Villavicencio de los Caballeros, 29 
de abril de 1961.—El alcalde. Proco-

Pachón;pío
1.292-1.127

flD^^imRñflO OE JDSTKII

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
CEDULÁ DE CITACION

. Por así tencrlo acordado el señor juez 
de instrucción número uno de esta capital, 
en sumario 169 de 1961, que por supuesto 
delito coritrá la propiedad se sigue; por 
medio de la presente se cita, llama y em
plaza ante este Juzgado y término de diez 
días a los posibles propietarios de un apa
rato de radio modelo Â-47-C, una maqui
na fotogi^áfica estrppeada, sin marca y 
y funda de cuero, un par de guantes ne- 
gro,s de señora, unas gafas de sol, rotas y 
dos trozos de chorizo, que fueron halla
dos en una casa deshabitada del Barrio de 
Girón, en primero de lós corrientes, a fin- 
de que reconozcan los efectos, presten de
claración y practicar las 'diligenciad que 
procedan.

Valladolid, a nueve de mayo de'mil. no
vecientos sesenta y uno.—Él secretario, 
José Cuevas.

1.400

, VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, ' juez de insitru'C'Ción, del 
'distrito, número dos de Valladolid 
y 'SU partido.
Por el presente edicto, hace saber: 

Que en este Juzgado, y bajo el nú- 
prero 185 de 1957, se siguió sumario 
por delito de hurto, contra - Eliseo 
Criado Sastre y otro, en cuyo sumario 
y en ejecución de la sentencia dic
tada, en el mismo, he acordado sacar 
á la venta 'en pública y t|troera subas-^. 
ta, sin sujeción a tipo y por ,término'' 
de veinte días, los bienes embargados' 
al penado Eliseo Criado Sastre, que 
a 'Continuación se expresan, bajo las 
advertencias y condiciones que tam
bién se indican :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

El derecho de arrendamiento y 
traspaso del local destinado a chata
rrería,' sito erí la casa número 17 de 
la calle del Marqués delf Duero, cuyo 
inmueble es propiedad- de don Félix 
Masa Tijero, y se encuentra valora
do .en 21.000 pesetas.

CONDICIONES

Primera.— Que la; subasta tendtá 
lugar en la Sala - Audiencia de este 
Juzgado el día 17 de junio próximo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda.—Que para tornar'.parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por. 
lo menos, al importe 'del diez por 
ciento del tipo de ta-sación.

Tercera.—Que dicho local podrá ser 
examina'dq por quien quiera tomar 
parte en la subasta. .

Cuarta.—Que el remntanté del de
recho dé traspaso, objeto de subasta, 
se compromete al cupiplímiento de 
cuanto dispone la Ley de Arrenda
mientos U rbanos.

Dado en Valladolid, a tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.—• 
Rafael GÚmez-Escolar González.— El 

.•.secretario',' ' Angel Alingo. . '>
. 1.364-1.128

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 •

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este Juzga
do, a instancia del procurador don José 
Menéndez Sánchez, en representación de 
Antolín Palacios Fernández, contra don 

Gaudencio y doña María del Carmen Ba
rrocal, y don Demetrio Lobo Giménez, así 
como a cuantos se consideren con derecho 
a disfrutar del piso 2.°, izquierda, de la 
.casa número 14 de la calle de Veinte Me
tros, de esta ciudad, se ha acordado en 
providencia de hoy, se emplace a los que 
se cón^ideren con derecho a disfrutar de 
referida vivienda, para que en el plazo de 
seis dias puedan pfersonarse y contestar a 
la demandada; previniéndoles que. no ve
rificarlo, serán declarados en rebeldía, ha
ciéndose constar que las copias constan 
en Secretaría.

Valladolid, 4 de mayo de 1961.-El se
cretario, Jesús Qil Sanz.

1.386-1.129

MGIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIA!

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recauda- 
dor de • Coníribucionles en la única 
zona de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Alcazarén y años de 1954 y 1957, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a qné este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tralafse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
eníendidó que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 

.se decretará la continuación del proce
dimiento en, rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 

EMBARGADAS

Deudor, don Florencio Rodríguez Vi
llarreal.—Débito, 50,82 pesetas.

Casa en calle Empedrada, número 14, 
en el^pueblo de Alcazarén; linda derecha, 
Clemente Rodrigo; izquierda, Engracia 
Ortega, y fondo, ronda.
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Deudor, Florencio Rodríguez Villa
rreal.

Casa en calle Empedrada, numero 18, 
en cilado pueblo; linda derecha, Engra
cia Ortega; izquierda, Jorge Rodríguez, y 
fondo, espacios conejiles.

Deudora, doña Eutiquia Cano Neira,— 
Débito. 115,52 pesetas.

Casa en calle Real, núniero 17, en 
citeido pueblo, linda derecha, Placida 
Qómez; izquierda, Sinforiana Lozano, ÿ 
fondo, calle de la Cárcel.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Alcazarén, 10 de abril de 1961. - Moisés . 
Labajo González.

- 1.170

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débito de Con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos coires- 
pondicntes al pueblo de Tordesillas y 
años de 1954 a 1960, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a ca
bo las noitificaciones y demás diligen
cias correspondientes, por tratarse de 
contribuyentes de" domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en el 
“Boletín Oficial” de ia provincia y en 
lâ tablilla de anuncios del Municípió 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

Deudor, Felicio González Hernández. 
Débito. 61.40 pesetas

Una finca rústica en término municipal 
de Tordesillas, al pago de Valdiemo. 
polígono 174. parcela 20, hace 97-10 
áreas; linda al Nqrte, Miguel Díez; ai 
Este, Ramón de Paz, al Sur, María Carro, 
y al Oeste, sendero de Retamera.

. Deudores, herederos de .Petra Gonzá
lez Lajo.—Débito, 99,81 pesetas.

Üna finca rústica en dicho término, al 
pago de Las Vegas, polígono 156, par- 1 

cela 162, hace 47-49 áreas; linda al NorJe, 
Julián García; al Sur, Lázaro Blanco; al 
Este, Quintín Beato, y al Oeste, Jesús 
González. • '

Deudor, Calixto González Varela.— 
Débito, 11,61 pesetas.

Una finca rústica en dicho término. aL 
pago de El Castillo, polígono 168. par
cela 55, hace 64-67 áreas; linda Norte, 
camino de la Tuda, al Sur, Rufino Higue
ra; al Este, Claudio González, y al Oeste, 
Toribio González.

Deudora, Margarita González Villagar
cía. — Débito, 57,52 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
las Vegas, polígono 15, parcela 54, hace 
27-10 áreas; blinda al Norte, Antonina 
Villagarcía; al Sur, Dionisip Villagarcía; 
al Este, Juvencio Higuera, y al Oeste. 
Mauro Pérez

Deudora. Lina Hidalgo Alonso. —Dé
bito. 82,28 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
Choriceros, polígono 175. parcela 65. 
hace 52 57 áreas; linda ál Nórte. Hilario 
González; al Sur, Nemesio Casado; al 
Este. Teliño González y'Bonifacio Ca
sado, y al Oeste, sendero de Retamera.

Deudor. Estanislao Higuera Alonso.— 
Débito, 56.67 pesetas.

Una viña en dichó término, al pago de 
Tardecena. polígono 174. parcela 8. hace 
52-57 áreas; linda al Norte, Valerio Gon
zález; al Sur, Narcisa González; al Este, 
camino de Tardecena. y .al Oeste, Maxi
miano Alonso. •

Deudor. Dionisio Lozano Miguel.— 
Débito, 140.55 pesetas.

Una.-,flnca rústica -en dicho término, al 
pago de Carrascal, polígono, 148. parcela 
'91. hace 97 áreas; linda al Norte, Isabel 
Presa; al Sur, caminó; al Este, no cons
ta, y al Oeste, Leónides del Caño.

Deudora, María Martín González.—Dé
bito, 225,54 pesetas.

Una finca rústica en dicho término, al 
pago de Valcuervo; polígono 204. par
cela 22. hace 50-05 áreas; linda arNoríe. 
Jerónimo Lozano^ al Sur, Jldefonso^ 
Peláez; al Esíe,.-Gregorio Villagarcía, y 
Oeste, Francisco Lozano.

Deudor, Julián Martín—Débito, 74,11 
pesetas. '

Una finca rústica en dicho término, al 
pago de Salguero, polígono 52. parcela 
65. hace 58-80 áreas; linda al Norte. Justo 
de-la Cruz; al S>úr, José Enrique de la 
Paz; al Este? el mismo, y al Oeste, Justo 
de la Cruz. .

Deudora, Anastasia MarIm Moreno.— 
Débito, 107 14 pesetas.

Una finta rústica eñ dicl^o término, el 
pago de Carrefaslro, polígono 22. par- 
ceki 72. hace 2-00-64 hectáreas; linda al 
Norte, María Paz- Germán Herrero; al 
Sur, Hospital de Maier, Deix; al Este., el 
mismo, y al Oeste, Pilar Lozano.

Deudor, Victor Maderano Carrillo.— ' 
Débito, 80,66 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
los Arenales, polígono 194, parcela 117. 
hace 51-69 áreas; linda al Norte, Isidoro 
Peláez; al Sur, Augusto Medrano; al 
Este, María Cano Diez, y el Oeste, Aga
pito Peláez. .

Deudor, Pablo Milán Rodríguez.—Dé
bito. 165,76 pesetas.

Una finca rústica en dicho término, al 
pago de el Viñán, polígono 185, parcela 
26. hace 1-45-52 hectáreas; linda al Norte, 
Emilio Berceruelo; al Sur, cañada de las 
Matillas; al Este, Mauricio Casado, y al 
Oeste, Encarnación Higuera.

Deudor, Gaspar Morais Palacios.— 
Débito, 65,67 pesetas.

Una finca rústica en dicho término, al 
pago de las Barcas, polígono 150, par
cela 185, hace 56-57 greas; linda al Norte, 
Matilde Zorita; al Sur, Serapio San Juan; 
Este, Matilde Zorita, y al Oeste, caminó 
de Velliza. -

Deudorf Pedro Regalado Olmedo.— 
Débito, 11^,22 pesetas.

Una finca rústica en dicho término, al 
pago de las Contiendas, polígono 58, 
parcela 24, hace 48-84 áreas; linda al 
Norte, Higinia González; al Sur. Lucio 
González; al Este. José González, y 
Oeste. Martina Jiménez.

Deudor. Severo Olrpedo. — Débito, 
145.74 pesetas. ’

Una finca rústica en dicho término, al 
pago de Pozanco, polígono 150,! parcela 
191, hace 1-45-50 hectáreas; linda al Nor
te. camino de Geria; al Sur, Leandro 
Olmedo; al Este, Severó Olmedo, y ah 
Oeste. Ayuntamiento. ,

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tordesillas. 11 de abril de 1961 — 
Alejandro Alonso.

1.176

HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE ATAQUINES.

ANUNCIO DE SUBASTA

El próximo día 30 de mayo, a las trece 
horas y por el sistema de pujas a la llana,, 
tendrá lugar en esta Hernandad la subasta 
de los pastos sobrantes de rastrojeras y 
barbechera, con una superficie total de 
ochocientas veinte hectáreas, para mil 
ciento veintiuna cabezas de ganado lanar 
y con una tasación mínima de veintiséis 
mil pesetas. -

Ataquines, 12 de mayo de 1961, —El jefe 
de la Hermandad, Emilio González.
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